
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

  
Proceso Liquidación Patrimonial 

Demandante Juan Pablo Jiménez Carvajal 

Demandado Banco Falabella y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020 01051 

Asunto Ordena oficiar 

 

 

Teniendo en cuenta la respuesta al derecho de petición emitida por la Secretaría de 

Movilidad y Tránsito de Sabaneta, se ordena oficiarlos para confirmarles que los 

porcentajes que le corresponden a cada adjudicatario sobre el vehículo con placas 

BDT08B fueron establecidos en la Sentencia de adjudicación Nro. 032 del 22 de 

septiembre de 2022, obrante en el Documento 66 folio 2 del expediente digital, la cual se 

transcribe (los porcentajes están en negrilla): 

 

REINTEGRA $60.496.347 79.01% 

ADJUDICA: $1.106.172 

 

FALABELLA $2.245.000 2.93% 

ADJUDICA: $41.050 

 

SCOTIABANK COLPATRIA: 6.928.000 9.05% 

ADJUDICA: $126.678 

 

SYSTEMGROUP $6.896.413 9.01%   

ADJUDICA: $126.10 
 
 

 
Se requiere a la liquidadora para que proceda con la radicación inmediata del oficio 

adjuntando la sentencia de adjudicación y el auto que la complementó. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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